










 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

   

 Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
 

PROCESO:   SUCESIÓN 
RADICADO:  540014003006-2018-00159-00 
DEMANDANTE: VICENTE CORREA SUAREZ Y OTROS 
CAUSANTE:  MARIA ELISA SUAREZ DE CORREA 
 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se encuentra a Despacho el asunto de la referencia, en el que fue 

presentado trabajo de partición, el que sería del caso proceder con su revisión con 

miras a aprobarlo, no obstante, previo a adoptar una determinación en tal sentido 

incumbe al Despacho hacer las siguientes precisiones en torno a la calidad de 

herederos de los demás hijos de la causante cuya notificación se ordenó al 

momento de declarar abierto el trámite de sucesión.  

 

Así pues, en el curso del proceso se aportaron los siguientes documentos 

con el propósito de acreditar la referida calidad de herederos:  

 
HIJO DE MARIA 

ELISA SUAREZ DE 

CORREA 

REGISTRO CIVIL 

DE NACIMIENTO 

REGISTRO 

CIVIL DE 

DEFUNCIÓN 

HEREDEROS REGISTRO CIVIL 

DE NACIMIENTO 

HIJOS 

CEDULA DE 

CIUDADANÍA 

HILDA CORREA 

SUAREZ 

 

No se presentó  

 

Indicativo 

serial No. 

5535294, 

fallecida el 7 

de diciembre 

de 2004 

Zoila Viviana 

Rojas Correa 

Serial No. 

10027667 

1.090.376.004 

Hilda Rojas 

Correa 

identificación No. 

75081203954 

60.368.694 

José Eduardo 

Rojas Correa 

Serial No. 

59996871 

74.856.335 

LUIS JESUS 

CORREA SUAREZ 

 

No se presentó 

Indicativo 

serial No.  

5679045, 

fallecido el 03 

de septiembre 

de 2005 

Rolando 

correa Araque 

Serial No. 

6744246 

88.225.089 

Jesús Rodolfo 

Correa Araque 

Serial No. 

53084919 

88.215.275 

JOSE NATIVIDAD 

CORREA SUAREZ 

Indicativo serial No. 

56509950 

   13.436.996 

ELCIDA CORREA 

DE SIERRA 

Se aportó partida de 

bautismo 

correspondiente al 

libro 33, folio 56, No. 

228 de la Parroquia 

Sagrada Familia de 

la ciudad de 

Bucaramanga 

   37.224.276 

SALUSTRIANO 

CORREA SUAREZ 

Indicativo serial No. 

56509957 

   13.254.075 

CARMEN ROSA 

CORREA DE 

SIERRA 

Identificación No. 

46083000317 

   30.049.732 

 

En ese orden, se encuentra que a la fecha no existe pronunciamiento en 

torno a la calidad de herederos de quienes aportaron sus registros civiles de 

nacimiento para acreditar tal condición respecto de la causante María Elisa Suarez 

de Correa, por lo que se determinará lo siguiente de conformidad con las 

previsiones contenidas en el numeral 3 del artículo 491 del Código General del 

Proceso. 

 

RECONOZCASE la calidad de HEREDEROS de la señora María Elisa 

Suarez de Correa, a los señores JOSE NATIVIDAD CORREA SUAREZ, 

SALUSTRIANO CORREA SUAREZ Y CARMEN ROSA CORREA DE SIERRA. 
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En punto a los señores HILDA CORREA SUAREZ Y LUIS JESUS CORREA 

SUAREZ, se advierte que al plenario se arrimó la prueba de su deceso, más no de 

su nacimiento, la que se requiere para acreditar su calidad de herederos respecto 

de la señora María Elisa Suarez de Correa, de ahí que para que quienes acuden 

en calidad de herederos por representación de aquellos sean reconocidos como 

tal, incumbe arrimar el registro civil de nacimiento de sus progenitores 

respectivamente, razón por la que se REQUIERE a los señores i) Zoila Viviana, 

Hilda y José Eduardo Rojas Correa y ii) Rolando y Jesús Rolando Correa Araque, 

para que aporten los registros civiles de nacimiento de los señores Hilda Correa 

Suarez y Luis Jesús Correa Suarez. Para tal efecto se les concede el término de 

diez (10) días contados a partir de la notificación de esta providencia.  

 

Ahora, respecto de la señora Elcida Correa de Sierra, se advierte que no 

logró acreditar su condición de heredera respecto de la señora María Elisa Suarez 

de Correa, por lo que se abstendrá esta judicatura de reconocerle tal calidad. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

   

 

 Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
 

PROCESO:   SUCESIÓN  

RADICADO:  540014003006-2018-01094-00 

DEMANDANTE: MIGUEL ALBERTO GUERRERO CONTRERAS Y 

OTROS 

CAUSANTE: EUGENIA CONTRERAS CARRERO 

 

 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Pasa al despacho el asunto de la referencia, en el que fue presentado trabajo 

de partición, al que se le corrió traslado por el término de cinco días, sin que fuese 

allegada objeción alguna contra aquel. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado procede a analizar el trabajo allegado y para 

tal fin tendrá en cuenta las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

En torno a la presentación de la partición, objeciones y aprobación de aquel, 

dispone el Código General del Proceso: 

 

“Artículo 509. Presentación de la partición, objeciones y aprobación 

Una vez presentada la partición, se procederá así: 
 
1. El juez dictará de plano sentencia aprobatoria si los herederos y el cónyuge 
sobreviviente o el compañero permanente lo solicitan. En los demás casos conferirá 
traslado de la partición a todos los interesados por el término de cinco (5) días, 
dentro del cual podrán formular objeciones con expresión de los hechos que les 
sirvan de fundamento. 
 
2. Si ninguna objeción se propone, el juez dictará sentencia aprobatoria de la 
partición, la cual no es apelable. 
 
3. Todas las objeciones que se formulen se tramitarán conjuntamente como 
incidente, pero si ninguna prospera, así lo declarará el juez en la sentencia 
aprobatoria de la partición. 
 
4. Si el juez encuentra fundada alguna objeción, resolverá el incidente por auto, en 
el cual ordenará que se rehaga la partición en el término que señale y expresará 
concretamente el sentido en que debe modificarse. Dicha orden se comunicará al 
partidor por el medio más expedito. 
 
 
5. Háyanse o no propuesto objeciones, el Juez ordenará que la partición se rehaga 
cuando no esté conforme a derecho y el cónyuge o compañero permanente, o 
algunos de los herederos fuere incapaz o estuviere ausente y carezca de 
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apoderado. 
 
6. Rehecha la partición, el juez la aprobará por sentencia si la encuentra ajustada 
al auto que ordenó modificarla; en caso contrario dictará auto que ordene al 
partidor reajustarla en el término que le señale. 
 
7. La sentencia que verse sobre bienes sometidos a registro será inscrita, lo mismo 
que las hijuelas, en las oficinas respectivas, en copia que se agregará luego al 
expediente. 
 
La partición y la sentencia que la aprueba serán protocolizadas en una notaría del 
lugar que el juez determine, de lo cual se dejará constancia en el expediente.” 
 

 

Caso concreto: 

 

Verificado el escrito de partición de los bienes de la causante Eugenia Contreras 

Carrero, se advierte que en efecto el acervo hereditario allí relacionado corresponde 

a los inventarios y avalúos aprobados por esta judicatura así:  

 

ACTIVOS AVALÚO APROBADO 

Casa ubicada en la calle 21 No. 23ª – 61 barrio 
Motilones, identificada con FMI. 260-179053 

 
$24´085.000 

Mejora situada en la Calle 9 No. 23ª – 20 barrio 
Nuevo Horizonte, identificada con código 
catastral No. 010810550019001 

 
$60´159.000 

Mejora ubicada en la Calle 9 Avenida 15 No. 15 
– 30 barrio Belisario, correspondiente al código 
catastral 010809090027001 

 
$26´493.000 

TOTAL MASA HEREDITARIA $110´737.000 
. 

 

Acertadamente fueron relacionados los herederos reconocidos durante el 

trámite, los que se enuncian del siguiente modo:  

 

1. Miguel Alberto Guerrero Contreras 

2. Angela Guerrero Contreras 

3. Josefina Guerrero Contreras 

4. Ana Judith Guerrero Contreras 

5. Diana, Bill Clinton, Jaqueline y Dioselina Guerrero Garavito en 

representación de su padre Juan Agustín Guerrero Contreras 

6. José Luis, Franklin y Blayce Topacio Guerrero Zúñiga en representación 

de su padre Luis Antonio Guerrero Contreras  

 

En ese orden, se tiene que la partición arrimada es acertada al establecer los 

porcentajes que incumben a cada uno de los herederos, esto es, el 16,66% de la 

masa herencial, por lo que debía establecerse el valor de ese porcentaje, el que se 

indicó en la partición corresponde a $18´382.342, no obstante, verificado ese valor 

se tiene que no coincide la sumatoria con el equivalente al valor total aprobado en 

la diligencia de inventarios y avalúos, pues de tenerse como tal, se tendría que el 

avalúo de los bienes inventariados correspondería a $110.294.052 y lo cierto es, 

que aquel se aprobó por $110.737.000, de ahí la necesidad de ajustar los valores 
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de los porcentajes asignados a cada heredero, el que a ciencia cierta equivaldría a 

$18´456.166,7. 

 

Resulta notorio que existe un error en los valores estipulados a las hijuelas que 

corresponden a cada uno de los bienes que conforman la masa sucesoral, los que 

se asignaron del siguiente modo:  

 
BIEN AVALÚO PORCENTAJE DE 

CADA HEREDERO 
AVALÚO ASIGNADO A 
CADA PORCENTAJE 

Casa ubicada en la calle 
21 No. 23ª – 61 barrio 
Motilones, identificada 
con FMI. 260-179053 

 
 
$24´085.000 

 
 
16,66% 

 
 
$4´012.561 

Mejora situada en la 
Calle 9 No. 23ª – 20 
barrio Nuevo Horizonte, 
identificada con código 
catastral No. 
010810550019001 

 
 
 
$60´159.000 

 
 
16,66% 

 
 
$10´022.489 

Mejora ubicada en la 
Calle 9 Avenida 15 No. 
15 – 30 barrio Belisario, 
correspondiente al 
código catastral 
010809090027001 

 
 
 
$26´493.000 

 
 
16,66% 

 
 
$4´413.733 

 

De lo exhibido, resulta que al sumar los montos referidos por cada hijuela que 

incumbe a cada heredero, el avalúo difiere de lo aprobado en la diligencia de 

inventarios y avalúos así:  

 
BIEN AVALÚO SEGÚN LA 

HIJUELA ASIGNADA 
EN EL TRABAJO DE 

PARTICIÓN 

AVALÚO APROBADO 
EN LA DILIGENCIA DE 

INVENTARIOS Y 
AVALÚOS  

Casa ubicada en la calle 
21 No. 23ª – 61 barrio 
Motilones, identificada 
con FMI. 260-179053 

 
$24´075.366 

 
$24´085.000 

Mejora situada en la 
Calle 9 No. 23ª – 20 
barrio Nuevo Horizonte, 
identificada con código 
catastral No. 
010810550019001 

 
 
 
$60´134.934 

 
 
 
$60´159.000 

Mejora ubicada en la 
Calle 9 Avenida 15 No. 
15 – 30 barrio Belisario, 
correspondiente al 
código catastral 
010809090027001 

 
 
$26’482.398 

 
 
$26´493.000 

 

En ese orden, encuentra esta judicatura que los valores asignados a cada 

hijuela deben ser modificados respecto de cada uno de los bienes así:  

 
BIEN PORCENTAJE 

ASIGNADO A CADA 
HEREDERO 

AVALÚO 
EQUIVALENTE A 

CADA PORCENTAJE  

Casa ubicada en la calle 
21 No. 23ª – 61 barrio 
Motilones, identificada 
con FMI. 260-179053 

 
16,66% 

 
$4´014.166,7 

Mejora situada en la 
Calle 9 No. 23ª – 20 
barrio Nuevo Horizonte, 

 
 
16,66% 

 
 
$10´026.500 
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identificada con código 
catastral No. 
010810550019001 

Mejora ubicada en la 
Calle 9 Avenida 15 No. 
15 – 30 barrio Belisario, 
correspondiente al 
código catastral 
010809090027001 

 
 
16,66% 

 
 
$4´415.500 

 

Dicho lo anterior, habrá de requerirse a la partidora designada para que proceda 

a ajustar el trabajo de partición en los términos aquí señalados, de conformidad con 

lo previsto en el numeral 6 del artículo 509 del C.G.P. Para tal efecto se le concede 

el término perentorio de diez (10) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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